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Decide el juzgado el recurso de reposición que interpuso la parte demandante contra el 
auto de fecha 09 de septiembre del año en curso, mediante el cual se fijó fecha para la 
diligencia der audiencia y se decretaron las pruebas correspondientes.  Igualmente, sobre 
la solicitud de adición del mencionado auto, que formuló la parte demandada. 
 
 
DE LA SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Solicita el demandado que se adicione el auto del 09 de septiembre del presente año, para 
que se decreten las pruebas solicitadas en el acápite de pruebas – literales e y f, de la 
contestación de demanda. 
 
Encontramos en la decisión mediante la cual se decretaron las pruebas del proceso y que 
debían practicarse en audiencia, que se omitió el pronunciamiento frente a las pruebas a 
que alude el demandado.  Por tanto, se accederá al a petición. 
 
DE LA SOLICITUD DE LA DEMANDANTE: 
 
Por vía de reposición, la demandante igualmente solicita que se le decreten las pruebas 
que solicitó en la oportunidad en la cual se pronunció frente a las excepciones de mérito 
que presentó el demandado. 
 
Estas pruebas tampoco fueron decretadas por el despacho y resulta por tanto viable la 
petición de la actora. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Familia – Oralidad de Tunja, 
 

RESUELVE: 
 
Primero:  Adicionar el auto de fecha 09 de septiembre del año en curso, en el sentido de 
decretar las pruebas pedidas por la parte demandante en el escrito mediante el cual 
descorre el traslado de las excepciones de mérito, así: 
 
Recíbanse los testimonios de EDWIN ANDRES AVILA ACOSTA, IRIS JANETH JIMENEZ 
LEON, PABLO ALEXANDER MARTINEZ JIMENEZ, CLAUDIA MILENA BUSTOS, 



JOHANA GONZALEZ SALAS, DEISY PAOLA MORALES HERNANDEZ y JOHANA 
CAROLINA SUAREZ RODRIGUEZ, quienes serán citados por la parte demandante. 
 
Recíbasele igualmente interrogatorio al demandado FABIAN RICARDO MEDINA CELY y 
declaración de parte a la demandante DEISY ALEJANDRA MARTINEZ JIMENEZ. 
 
Segundo:  Adicionar el auto de fecha 09 de septiembre del año en curso, en el sentido de 
decretar las pruebas pedidas por la parte demandada, en el acápite de pruebas – literales 
e y f, de la contestación de demanda, así: 
 
Ordenar que la demandante DEISY ALEJANDRA MARTINEZ JIMENEZ exhiba los 
extractos bancarios de cuenta de ahorros No. 176200034815 del Banco Davivienda 
relacionados con las consignaciones a nombre de FABIAN RICARDO MEDINA CELY, del 
periodo comprendido entre 31 de agosto hasta la actualidad. 
 
Ofíciese al Banco Davivienda para que en el término de tres (3) días, envíen a este 
despacho los extractos  bancarios cuenta de  ahorros No. 176200034815, a  nombre  de  
la demandante DEISY ALEJANDRA MARTINEZ JIMENEZ, donde se relacione 
específicamente con la  consignaciones  a nombre de FABIAN  RICARDO MDINA CELY. 
 
Líbrense los oficios correspondientes. 
 
 
Las pruebas aquí ordenadas, serán practicadas en la audiencia programada mediante auto  
del 09 de septiembre del año en curso. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE .- 
El Juez, 
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